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ffiTT\.r' w CIUDAD DE ME XICO

ciudad de México. a

La Subprocuraduría de ordenamienlo Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracciÓn lV,
.15 Bls 4 fracciones I y X, 21, 27 ftacciÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn I y 96 primer- párrafo de su

ñeglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-3195-

SOi-1252, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

confecha02deagostode20lg'unapersonaqueenapegoalarticulolS6delaLeydeTransparencia.
Acceso a la lnformáción pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

aort¡trr qru sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

i*titr.ioi,, presuntos incumplimientos en materia de construcción (remodelación) y amb¡ental- (ruido) por

las actividades de un restaurante-bar en el inmueble ubicado en Avenida Horacio número 218, Colonia

pálanco v Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto

de 2019 *-:----

como 85 de su Reglamento.--
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aNÁLtStS y VALoRActóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDlcAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se denunciaron presuntos ¡ncumpl¡mientos en matefia de construcclÓn

(remodelación) y en materia ambiental (ruido), no obstante, derivado de la investigac¡ón real¡zada a cargo

de esta Subpioóuraduría se constataron posibles incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento), por lo cual se realizará el anál¡sis correspondiente

en tárminos de la Ley de Desarrollo Uibano de la Ciudad de México y su Reglamento, de conformidad con

ér pi,ncipio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la

procuradurÍa Amb¡ental y del ofdenamiento Territorial de la ciudad de México y 60 de su Reglamento ---

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suelo), establecim¡ento mercantil (funcionamiento), construcc¡Ón (ampl¡ac¡Ón) y ambiental (ruido), como

son la 
'Ley de Desarrollo urbano,la Ley de Establecimientos Mercantiles, el Reglamento de

Construcciones, la Ley Ambiental de Proteccibn a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013,

ioáas vigentes para lá Ciudad de México, asi como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco,

pertene;ente ui prograra Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.------*----

En este Sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento mercantil (funcionamiento)

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrolto urbano Polanco, perteneciente al Programa

Delegacronal de Desarrollo Uibano vigente para Miguel Hidalgo, al inmueble ubicado en Aven¡da Horacio

númJro 21 8. cotonia potanco V Seición, Alcaldíá M¡guel Hidalgo, le aplica la zonificación Hc 4/30

(iáoituc,onui con Comercio en Planta Baja, 4 niveles máx¡mos de altura, 30o/o mínimo de área libre) donde

ul ,ao prÉ restaurante con y sin venta de bebidas alcohólicas no se encuentra permitido de acuerdo con

la tabla de usos de suelo.-----

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solic¡tudes de

información y verificaciÓn a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

oi"nu oitig"nóir, en términos de tos artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I' lll, Vlll y lXy-25 Bis de

ta Láy oiganlca de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, asi

*
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Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en el predio investigado, se observó un inmueble de dos niveles de altura en el cual en
ambos niveles opera un establecimiento con giro de restaurante-bar y razon social "Gentleman's" Durante
la drhgencia no se constató emrsión de ruido ni trabajos de construccion

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría, mediante oficio
AMH/DGGAJ/DERA/SEMEP/AQD/426412019, la Alcaldia Miguel Hidalgo informó que respecto del predio
investigado cuenta con dos expedientes. El primero refiere al Permiso de lmpacto Vecinal número 4228 de
fecha 13 de septiembre de 2011, para el giro de restaurante en una superficre de 308 m' ubicado en
Avenida Horac¡o número 218 local 2 mezzanine, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo: el

segundo es el relacionado con el Aviso de Declaración de Apertura para Establecimiento ¡,4ercantrl ante
ventanilla ún¡ca con folio 556/2010 de fecha 11 de agosto de 2010 para un establecimiento mercantil con
giro de restaurante sin venta de bebidas alcohólicas para el inmueble ubicado en Avenida Horacio número
218 local 2 rñez2anine, Colon¡a Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo En ambos trámites se
presentó el Certificado de Zonificación de Uso de Suelo Específico folio 37369-182ESGU10 de fecha 15

de julio de 2010 pa.a el inmueble ubicado en Avenida Horacio número 218 local 2 mezzanine, Colonia
Chapultepec Morales, actualmente Polanco V Sección, AlcaldÍa Miguel Hidalgo.:-

Adicionalmente, personal adscr¡to a esta Subprocuradutía rcalizó una consulta a la página de internet
http://consultacertificado.cdmx.gob. mx:9080/ConsultaCertificado/consulta.go, consulta de Certificados de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de f\¡éxico, de lo anterior se desprende la

existencia del Cert¡f¡cado de Zonificación de Uso de Suelo Especifico folio 37369-182ESGU 10, emitido
para el predio ubicado en Aven¡da Horacio número 218 local 2 mezzanine, Colonia Chapultepec l\¡orales
Alcaldía Miguel Hidalgo con el que se acredita el uso de restaurante con venta de bebidas alcohÓlcas en

una superfic¡e a ocupar por uso de 308 m', mismo que fue presentado para tramitar el Permiso de lmpacto
Vecinal número 4228 de fecha 13 de septiembre de 2011 pa.a el establecimiento con giro de restaurante-
bar que se ubicá en el inmueble de mérito.-----:---

Ahora bien, del análisis de las documentales antes mencionadas se desprende que el establecimiento
mercantil con giro de restaurante-bar ubicado en el inmueble motivo de investigación no cuenta con clave
otorgada del Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles. Aunado a lo
anterior, el artículo 32 de la Ley de Establecim¡entos mércantiles establece que el Permiso en giros de

lmpacto Vecinal se revalidará cada tres años tratándose de giros de lmpacto Vecinal, lo que no aplica al

caso en concreto, toda vez que la alcaldía cuenta con Permiso de lmpacto Vecinal número 4228 de fecha
l3 de sept¡embre de 201 1 , únicamente para el giro de restaurante. Aunado a lo anterior, el Certificado de
Zonificación de Uso de Suelo Específico folio 37369-182ESGU10 presentado para acreditar el uso de

suelo para restaurante en el citado Permiso de lmpacto Vecinal carece de validez, toda vez que cuenta
con vigencia de dos años y tuvo vencimiento en fecha 14 de septiembre de 2013

Por otro lado, el Certificado tramitado para el local 2 mezzanine del predio ubicado en Avenida Horacio

número 2'18, Colonia Chapultepec Morales, actualmente Polanco V Sección, Alcaldía lvliguel Hidalgo fue

emitido mediando érror, toda vez que por las características del establecimiento corresponden a su

operáción en un segundo nivel, argumento que se refuerza con el reconocimiento de hechos realizado por

ersonal adscrito a esta Entidad y la consulta a la herramienta multitemporal del programa digital Google

o
?,?
"t7§ ''Y?o1o: "'I::9

Maps, en las que se hizo constar la existencia de dos locales en dos niveles y que el establecimrento
mercantil operaba en el segundo nivel del inmueble de mérito, por lo que no le apl¡ca la zonificacrón

Habitacional con Comercio en Planta Bala al operar en el segundo nivel del inmueble

Lo anterior se robustece con Ia consultá rcalizada al S¡stema de lnformación Geográfica de Desarrollo

7?

v
Urbano y Vivienda de la Ciudad de N¡éxico h ob.mx:808 , en la que se

desprende que el predio objeto de investigac¡ón cuenta con 696 de superficie y considerando que la

zonificación aplicable determina que deberá contar con 30% mínimo de área libre se traduce en una

superficie de desplante de 487.2 m'y dicha superficie de acuerdo a lo constatado se divide entre dos

locales comerciales de las mismas dimensiones, lo cual résulta en 247.6 m2 para cada local, por lo que

difiere con la superficie de 308 m, registrada para la zonificación Habitacional con Comercio en Planta

Baja señalada en el Certif¡cado emitido para el inmueble de mérito

l\¡edellin 202 piso 5 colonra Roma Sur. alcaldia Cuauhtémoc C P 06000 Crudad de l\lexico
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Fachada orienle del eslablecimiento investigado
Fuentel reconocimlento de hechos 09 de sepliembre de 20'19'

Dicho lo anterior, se actualiza el supuesto prev¡sto en el artículo 89 de la Ley de Desarrollo urbano de la

c¡udad de México, que establece que los certificados y demás actos admin¡strativos que hub¡eran sido

celebrados po¡. 
"rror, 

dolo o mala fe, serán declarados nulos por la Adm¡n¡strac¡ón Pública. También los

revocará de oficio cuando no cumplan con las dispos¡c¡oneS legaleS apl¡cables o sobrevengan cuestiones

de ¡nterés público En 
"u 

caso, prornouerá el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de lo contencioso

Administraiivo de la Ciudad de México, en los términos de la Ley de Procedim¡ento Administrativo del

Dtsf¡to Federal, tndependientemente de las responsabilidades administrat¡vas o penales que resullen. ---

En razón de lo anterior, corresponde a la DirecciÓn General de Asuntos Jurídicos de la secretaría de

Desarrollo urbano y vivienda de la ciudad de México, lniciar Juicio de Lesividad de conformidad con el

articulo 89 de ta Láy de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, en v¡rtud de que el Certificado de

2onrficación de Uso be Sueto Especifico folio 37369-182ESGU 1 o, expedido en fecha 15 de Julio de 201 0'

fue emitido mediando error. ----------------

En este sentido, a solicitud de esta subprocuraduría, med¡ante of¡cio INVEA,/CVA,/145512019, el lnstituto

de Verificación Adm¡nistrativa de ta C¡uOád de México informÓ que con fecha 19 de septiembre de 2019 se

llevó a cabo la visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al establecimiento con

lrro de restaurante-bar ubicado en Avenida Horacio número 218, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía

ñliguel Hidalgo, por lo que corresponde al lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México

,rÉit"n.¡"r;l p;ocedimienro iniciado en el inmueble de méf¡lo, toda vez que el uso para restaurante-bar

no 
"e 

en"rentü permitido conforme a la tabla de usos de suelo de la zonificación aplicable, e imponer las

medidas y sanciones correspondientes.

\\

,lr'

Así mismo. el establecimiento con gifo de restaurante-bar que opera en el inmueble ubicado en Avenida

iárr",o n¿.ero 21g, Colonia polanio V Sección, Alcald¡a Miguel Hidalgo no se apega a lo establec¡do en

et articulo 39 de la Ley de Estabtecimtentos Mercantiles de lá ciudad de Méx¡co, toda vez que 
"l :.-:-9^: \

Sueloquesee]efcenoseencuentrapermitidoenlatablade-usosdesueloconformealProgramaP^arcll\
de Desarrollo úrbano Polanco pertenáciente al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigentepaf? V\
Miguet Hidatgo, por lo que corresponde a la Oireición Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo

instrumentar visita de verificac¡ón án materia de establecimiento mercantil (funcionam¡ento), e imponer las

medidas y sanciones correspondlentes.

2.-En mater¡a de construcción (remodelaciÓn)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble objeto

de investigación, no se constataron trabajos de construcciÓn en el inmueble obJeto de la denuncia -.------

Al respecto, a solicitud de esta subprocuraduria, una persona que se ostentó como representante legal del

estabLcimrento mercantil investigado manifestó que en ningún momento ha llevado a cabo activ¡dades de

construcción y remodelación en el ¡nmueble' al menos en el Último año'----*--------

Enestesentido,aSolic¡tuddeestaSubprocuraduria'medianteofic¡oAMH/DGGAJ/DERA,069/20l9la
Álcaúi; Miguet H¡dalgo informó que no cúenta con antecedentes de av¡so de realización de obras que no

requ¡eren üanifestacón de constiucción o Licencia de Construcc¡ón Especial para el inmueble ubicado en

nvenraa Horacio número 218, Colonia Polanco V SeCCión, AlCaldía M¡guel Hidalgo.--

lüedtr ln 2Ú2 p so 5 ccrcr :¡ Ror¡la Srtt alc¿r dla Crial¡htemoc C P 0600i Cli¡crao ce lu4exrco

lact ,lrx i 5265 078C ext I 33I 1 r'ao ' ' 
-' :' I
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2.-En materia amb¡ental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en Avenida Horacio
número 218, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, no se constató la emisión de ruido ----
Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos para

realiza( la medic¡ón de emisiones sonoras desde el punto de referencia, visita en la que se observó la

operación de un establecimiento mercantil con giro de reslaurante-bar, al momento de la diligencia se

constató emisión de ruido. no obstante el ruido de fondo fue mayor al generado en el establecimiento
mercantil de mérito, razón por la cual no fue posible practicar una medición de ruido conforme lo

establecido en la Norma Ambiental NADF-00s-AMBT-2013. -----------

Aunado a lo anterior, se llevó a cabo una segunda visita de reconocrmiento de hechos paQ rcalizat la

medic¡ón de emisiones sonoras, en esta ocasión desde el punto de denuncia, diligencia en la cual se

constataron actividades en el inmueble de mérito, sin embargo no se percibieron emisiones sonoras --------

Si bien durante los reconocimientos de hechos no se constató emisión de ruido derivado de las activldades
que se realizan en el inmueble motivo de investigación, en el momento en que se respete el uso de suelo
perm¡tido para el inmueble objeto de denunc¡a, el hecho denunciado delara de existir, en caso de suceder -

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de

la Ley Orgán¡cá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco, perteneciente al

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, al inmueble ubicado en

Avenida Horacio número 218, Colonia Polanco V SecciÓn, Alcaldía Miguel Hrdalgo. le aplica la

zon¡ficac¡ón HC 4/30 (Habitac¡onal con Comercio en Planta Baja, 4 niveles máximos de altura.
30% mínimo de área l¡bre) donde el uso para restaurante con y sin venta de bebidas alcohólicas
no se encuentra permitido de acuerdo con la tabla de usos de suelo

2. El Certificado tramitado para el local 2 mezzanine del predio ubicado en Avenida Horac¡o número
218, Colonia Chapultepec Morales, actualmente Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo fue
emitido med¡ando error, toda vez que por las características del establecimiento corresponden a

su operación en un segundo nivel, argumento que se refuerza con el reconocim¡ento de hechos
realizado por personal adscrito a esta Entidad y la consulta a la herramienta multitemporal del
programa digital Google Maps, en las que se hizo constar la existenc¡a de dos locales en dos
niveles y que el establec¡m¡ento mercantil operaba en el segundo nivel del inmueble de mérito, por
lo que no le aplica la zonif¡cación Habitacional con Comercio en Planta Baja al operar en el

segundo nivel del inmueble

3. Ourante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria
en el predio investigado, se observó un inmueble de dos niveles de altura en el cual en ambos
niveles se constató la operación dé establecimiento con giro de restaurante-bar. Durante la

diligencra no se constató emrsrón de ruido ni trabaJos de construcción

4. De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de Desarrollo Urbano y Vrvrenda de
la Ciudad de México, se desprende que el predio objeto de investrgacrón cuenta con 696 m'de
superfcie y considerando que la zonificación aplicable determina que deberá contar con 30%
mín¡mo de área libre se traduce en una superficie de desplante de 487 2 m'y dicha superficie de
acuerdo a lo constatado se divide entre dos locales comerciales de las mismas dimensiones, lo

cual resulta en 247.6 m2 para cada local, por lo que dif¡ere con la superficie de 308 m' registrada
para la zon¡f¡cac¡ón Habitacional con Comercio en Planta Baja señalada en el Certificado emitido
para el inmueble de mérito.:--.----

[,4ede lin 202 prso 5 colonia Roma Sur alcald a C,.iaL,htemcc i. P !5000 C ldao ¡e l'4exrco
paotnx t a255A;EC.:rt.'.:'':,r.r¿ ri' rl
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RESUELVE

Ciudad de México

w

,")N
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Corresponde a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Vivienáa de la Ciudad de México, iniciar Ju¡cio de Lesividad de conform¡dad con el artículo 89 de

la Ley de Desarrollo urbano de la ciudad de México, en virtud de que el certificado de

Zonificación de uso de suelo Especif¡co folio 37369- 182ESGU 10, expedido en fecha 15 de julio

de 2010. fue emitido mediando error

6

para Miguel Hidalgo, e imponer las medidas y sanc¡ones correspondientes

8. No se constataron trabalos de remodelación en el inmueble motivo de denuncia

9 Durante los reconocimientos de hechos no se constató emisión de ruido derivado de las

actividades que se realizan en el inmueble motivo de investigación, en el momento en que se

respete el uso de suelo permitido pafa el inmueble objeto de denuncia, el hecho denunciado

dejara de existir, en caso de suceder.-

La presente resolución, ún¡camente Se circunscribe al análiSis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que Se actúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: *--------------

7

Corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México substanciar el

procedimiento iniciado en el establecimiento con giro de restaurante-bar ubicado en Avenida

iloracio número 2'18, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, toda vez que el uso

para restaurante-bar no se encuentra permitido conforme a la tabla de usos de suelo de Ia

zonificación aplicable, e imponer las medidas y sanciones correspond¡entes.

Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía [/¡guel Hidalgo instrumentar visita de

verificación en materia de establecimiento mercant¡l (funcionamiento) al establecimiento con giro

de restaurante-bar que opera en el inmueble ubtcado en Avenida Horacio nÚmero 2'18, Colonia

Polanco v secc¡ón, Alca¡dia l\/iguel Hidalgo en, en cumplimiento al articulo 39 de la Ley de

Establecimientos Mercantiles de la C¡udad de lVéxico, toda vez que el uso de Suelo que se ejerce

no se encuentra permitido en la tabla de usos de suelo conforme al Programa Parcial de

Desarrollo Urbano Polanco, perteneciente al Programa Delegacional de DeSarrollo Urbano Vigente

tr

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en et

articuto 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Teritorial de la

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, a la Dirección General de Asuntos Jurid¡cos de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de Máxico y a la Dirección Eiecutiva JurÍdica de la Alcaldía

Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado que antecede.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

de la ProcuradurÍa Ambie rdenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.-:::--:
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